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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

Artículo-111:-Declárase de Interés Municipal a fa II°.O.LIMPIADA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCION, de carácter nacional, que se llevará a cabo en la 
Escueta de Educación Técnica N° 3 de Lanús - Islas Malvinas, ubicada en 
la calle Acevedo 2778 de Remedios de Escalada, a partir del día 4 de 
Noviembre del corriente alio.- 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de octubre de 1996.- 
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